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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Conmemoración al municipio de Jamundí (Valle del 
 La Nación colombiana se asocia a la celebración de los 476 años 

de la fundación del municipio de Jamundí en el departamento del Valle 
del Cauca, y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les 
han dado lustre y brillo en sus años de existencia.

Artículo 2°. Autorización al Gobierno Nacional. Autorícese al Go-
bierno Nacional para que de acuerdo con la disponibilidad presupuestal 

las competencias establecidas en la Ley 715 de 2005, incluya en el 
-

para la comunidad del municipio de Jamundí, en el departamento del 
Valle del Cauca:

Artículo 3°. Inscripción de los proyectos en el Banco de Proyectos 

necesarias en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la ins-

Artículo 4°.  Las autorizaciones de gastos 

-
nicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos 
hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades 

Artículo 5°. Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

LEY 1525 DE 2012

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 476 años de la fundación del municipio  

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 100 DE 2012

por la cual se declara de utilidad pública e interés social los terrenos necesarios para la 
construcción del Proyecto Central Hidroeléctrica Carlos Lleras Restrepo y se dictan otras 

artículos 56 de la Ley 142 de 1994 y 5° de la Ley 143 de 1994, y

Que mediante escrito radicado en el Ministerio de Minas y Energía con el número 
-

Domingo, departamento de Antioquia y consiste en la construcción y operación de una planta 

Que en dicho documento Hidralpor, señala que la Central Hidroeléctrica Carlos Lleras 

3/s, un 

Que para efectos de la declaratoria de utilidad pública e interés social se anexó Reso-

encuentra registro de Resguardos legalmente constituidos, ni comunidades y/o parcialidades 

-
nas, raizales y palenqueras no se encuentra registro de elección de Consejos Comunitarios 

Hidroeléctrico Carlos Lleras Restrepo.

Que mediante Resolución número 1108-12109 del 2 de agosto de 2011, la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia - Corantioquia Dirección territorial Aburrá 

Hidroeléctrica Carlos Lleras Restrepo.

de Antioquia Dirección Territorial Aburrá Norte, autoriza la cesión de la Licencia Ambiental 

-

Lleras Restrepo y se pudo determinar que no se cruza con territorio legalmente titulado 

comunidades negras.

de 2012, el representante legal del proyecto hidroeléctrico efectúa una serie de ajustes a las 
coordenadas poligonales inicialmente solicitadas.


